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Se suscribe en Soria, en lalntervención de Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado. . ,

Número corriente-, 25 céntimos y atrasado 1.0. _
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta linea. El im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonará el anunciante;

• • ADV10HTHlSrol A« 7 ' : .

’ i « No se insertará ninguna comunicación oficial que no vengare 
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. . .

2.a Loa anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 v 9 de-Enero de 1892.
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GOBIERNO DE LA NACION !

/
En cumplimiento de la ley de die 

cisiete de Julio de mil novecientos 
cuarenta y dos, modificada por la de 
nueve del corriente mes, sobre cons-

ORDEN

limo, Sr.: La orden de este Minis
terio de 29 de Diciembre de 1945, a

fíe úctetlica
todos los días, excepto 
los domingos v fiestas 

' principales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETOS

CIRCULAR NÚM. 78.

El Consejo del. Instituto Nacional 
de •Previsión, en su-sesión de 29de 
Enero áltimo adoptó efactiertio do que 
por todos los medios autorizados por 

' la legislación vigente, se eviten y cas
tiguen las «infracciones, que repercu 
ten en el Régimen de Subsidios Famí- * 
liares, sobre todo en la rama agrope
cuaria, debiendo ajustarse a los requi
sitos que a continuación se detallan: 
Requisilos que han de llenar los trabajadores 

agropecuarros para tener derecho al
_ Subsidio Familiar '

’'lrabu¡adores por cuenta u^aa.— Tra 
bajar por lo menos noventa días al 
año en faenas agrícolas o forestales,' 
La naturaleza de esta clase de traba
jos se define en el apaftado J..0 de la 
Resolución de la Dirección general de 
Previsión de 11 de Abril de 1945.

„ Que la agricultura o la ocupación 
• pecuaria o forestal, sea base funda

mental de su existencia. Por lo tanto, 
no son asegurados agropecuarios los 
que aun cumpliendo la condición pre
cedente señalada, tengan como prin
cipal medio de vida otro género de in , 

. ’ gresos, ya sea por trabajos por cuenta 
ajena o propia, ya por algún negocio

Que los patronos a qúe prestan ser
vicios en general, paguen directa o 

. indirectamente, contribución territo
rial, rústica y pecuaria. •

Que no se hallen incluidos en el ar
tículo 19 del reglamento de 26 de Ma 
yo de 1943, 1

Que no sean servidores domésticos.
Irabajadores *uitánomos, —1.° Que 

paguen-contribución territorial, rústi
ca y pecuaria, p que lleven en arrien
do aparcería, etc* fincas sujetas a ese 
gravamen, a no ser que fueran espe
cialmente éxi utas. . . *

2 .° Que se dediquen predominan
temente al trabajo agrícola/ pecuario 
o forestal, y por cuenta propia, aun
que especialmente lo hagan en algu
na ocasión por cuenta ajena. •

3 .° Que tengan en la propiaéx^k- 
tacíón el principal medio de vida.

4 .° Que no ocupen en sus fincas, 
por su cuenta y orden, obreros por 
noventa o más jornadas de trabajo al 

.año. . ■ ■

Que n‘o perciban el Subsidio de. Ve 
jez. -

6.° *Que estén ^filiados ala Hér 
mandad o Gremio Sindical*, gi estuvie. 
se constituido.,

Si a pesar de no darse alguno de 
estos requisitos, se llegara a recibir 

•el Subsidio Familiar, habrá, lugar a la 
inmediata deglución de lo indebjd^ 
mente cobrado, sin perjuicio de las 

.sanciones laborales e incluso dé índo
le criminal a que pudiera haber lugar, 
por causa de las firisedades u omisio
nes realizadas.

Lo que sé-hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento y, 
cumplimiento d.í los Sres. Alcaldes, 
sujetándose, pqr tanto, estrictam^e 
a las normas legales sobre subsidios 
familiares, exigiéndoles las responsa
bilidades a qué haya lugar por la lige
reza o inexactitud en las certificacic- • 
nes que expidanr , .

Soria 28 de Marzo de 1946.
• El Gobernador, 

'ftlS . Al b e r t o  Ma r t in  Ga me r o .

Gestora úe la Diputación proviftial 
de Soria

CONVOCATORIA
En cumplimiento de lo que dispo

ne eK decreto de 22 del mes en curso 
por el que se regula la elección de 
Procuradores en Cortes representantes 
de las Diputaciones provinciales y 
Mancomunidades Interinsulares Cana
rias, se convoca a los Sres. Vocales 
Gestores a la sesión extraordinaria, 
que tendrá lugar el día 7 del próximo 
mes de Abril, hora las diez de la maña- 
na^ 6ií este Palacio Provincial, para 
designar por elección entre sus propios 
componentes, al Procurador en Cortes 
que haya de representarla en aquéllas.

Soria 36 de Marzo de Í946.-;E1 Pre
sidente, Rafael Arjona. . . 

titucióff*de las Cortes Españolas, y 
previa deliberación del Consejo de 
Ministros, •

- ■. d is po n g o : . -* _
Artículo primero. El Procurador 

en .Cortes representante de los Cole
gios oficiales de Arquitectos será de
signado conforme al apartado cuarto 
del artículo único de la ley de nueve 
del corriente, mediante votación por 
los compromisario^ que al efecto eli
jan las Directivas de los mentados 
Colegios. .

Artículo segundo. La elección ’del 
aludido compromisario habrá de recaer 

-en colegiado de la respectiva proviür 
eia, y para llevarla a cabo, la Directi
va deseada Colegio oficial de Arquitec 
tos celebrará sesión extraordinaria an 
tes del siete de Abril próximo, con^ 
vocándola Rara ese fin. En ella los con 
Currentea elegirán por papeleta, en vo
tación secreta,^ referido compromi, 
sario, proclamándose como tal al que 
obtenga como mínimo un número de 
sufragios equivalente a la mitad más 
uno de los miembros de la Directiva. 
Si en el primer escrutinio no se logra- ■ 
<a esta mayoría absoluta, se repetirá 
la votación entre los dos candidatos 
que hubiesen conseguido mayor núme
ro de sufragios.y se proclamará cora ■ 
nromisario al de ellos que tuviere cual 
quier mayoría. Los empates serán re 
sueltos a favor del candidato con ma3* 
tiempo de servicios profesionájes, y en 
igualdad también de éste, por el de 
mayor de edad-. - '

Artículo tercero. Verificada la pro
clamación, se extenderá acta de la se 
sión en que conste el detalle de los 
concurrentes y volantes, sufragios es. 
crutados, su resultado y consiguiente 
proclamación e incidencias, si las hu
biere, de cuya acta se remitirá certi 
ficación al Consejo Superior de Guie 
gios de Arquitectos,’ ALcompromiBa 
rio proclamado se le proveerá támlTén 
de certificado o credencial ^creditati-.
vo de su elección, ■

Artículo cuarto. Los compromisa
rios elegidos por los Colegioa oficiales 
de Arquitectos de todas ia$ provincias 
se reunirán en Madrid, en el local del 
Consejo Superior de Colegios de Ar 
quitectos, a las diez de la mañana del 
día catorce de Abril próximo, consti
tuyéndose en el mi^no una Mesa, in* 

A

tegrada por el Presidente del Consejo- 
y loa" doa compromisarios concurren
tes d® mayor edad. De Secretario ac
tuará el (fel Consejó Superior. A dis
posición de la Mesa estarán las certi- • 
fica'ciones de votación a que se refiere 
el artículo anterior^y ánte ella tam
bién exhibirán los compromisarios su 
credencial. ' • A .

Artículo quinto. La votación entre 
los compromisarios se verificará se^ 
creta mente y" por papeleta, siendo 
proclamado Procurador en Cortes el 
candidato que obtenga, como mínimo, 
un número de votos equivalente a la 
mitád más uno de los compromisarios 
que concurran a la elección. Cada uno 
podrá votar a un candidato que reúna 
las condiciones legales para Procura-

■ dor y sea Arquitecto coleghado.
Si el primer escrutiniQjno diere ma

yoría absoluta a favor de ningún can
didato, se repetirá la votación entre 
los dos que hubiesen conseguido ma
yor número de sufragios, debiendo ser 
proclamado Procurador en Cortes el 
que obtuviere cualquier mayoría en el 
segundo escrutinio. Si hubiere empa 
tes, se resolverán en la forma indica
da en el artículo segundo.

Artículo sexto. Del acta de la se-, 
sión, comprensiva de las'‘Votaciones . • 
efectuadas, número de votos escruta
dos a favor d^feádu candidato, pro-

► clama&ión de Procurador en Cortes e 

renta y bello,horas y bor conducto del 
Presidente del Consejo Superior de 
Arquitectos, a la Presidencia de las 
Cortes Españolas y al Ministerio déla 
Gobernación.

Artículo séptimo. Los gastos que . 
origine el desplazamiento y estancia

■ de los compromisarios elegidos por los 
Colegios"de Arquiteclos serán de cuen
ta de éstos. . " - *

Así lo dispongo por el presente de 
creto, dado en Madrid a veintidós de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .

(B. O. del E. del día 26 de M.)
■ 2-»—

MINISTERIO DE HACIENDA
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Bo l e t ín  o f ic ia l  d e l a  pr o v in c ia  d e " So r ia

tiempo que áutorizó a las Delegacio
. nes de Hacienda para aprobar, yon 

carácter provisional, los presupuestos 
ordinarios que para el actual ejercicio 
formasen las Corporaciones locales, 
dispuso que una vez articulada la 
ley de 17 de Julio último,. aquellas 
Corporaciones ajustasen a sus precep 
tos tales presupuestos y que la Delega 

' ción respectiva resolviese las recia 
maciones que se hubiesen podido for
mular, aprobando définitivamente, en 
su caso, los repetidos presupuestos.

Publicado el decreto de 25 de Enero 
"'del año actual, en Virtud del cual se 

. regulan provisionalmente las Hacien
das locales, se hace necesario ajustar 
a sus disposiciones los presupuestos 
para 1946; y al efecto de que tanto las 

' , Corporaciones como las Delegaciones 
„ de Hacienda puedan actuar de una 

manera uniforme, • . •.
Este Ministerio, a propuesta de esa 

Dirección-general, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente: ■ '

1.® Los’Ayuntamientos, Diputacio
nes provinciales y Cabildos Insulares 
que aún no lo hubiesen hecho, forma
rán antes del día primero de Mayo pró
ximo, sus presupuestos ordinarios pa 
ra el ejercicio en curso, atemperándo
se a las-disposiciones del decreto de 
25 de Enero próximo pasado y trami, 
tándoíos con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 219 y siguientes del

• mismo.
Aquellas Corporaciones que tuvie

sen aprobado provisionalmente su pre
supuesto ordinario para 1946, lo revi
sarán al objeto de acomodarlo a los 
preceptos del decreto citado, acordan- 
da las modificaciones que procedan 
por el voto favorable de la mayoría 
absoluta del númerolégalde sus raiem 
bros, conforme al artículo 226 de la 

; disposición citada.
2 .° En todos los casos a que se re 

fiere la disposición anterior, el presu
puesto se expondrá al público por 
quince días hábiles, a efectos reclama- 

• torios, elevándose éste y las reclama 
clones que se hubiesen podido formu
lar a la Delegación de Hacienda para 
su resolución definitiva." ' - *

3 . Las Corporaciones locales que ■ 
para nivelar sus presupuestos precisen 
de los recursos que constituyen el Fon 
do de Corporaciones locales o, en su ca
so, de los del «Fondo de Compensación' 
provincial, no podrán, salvo caso de 
verdadera excepción, aumentar sus 
gastos de carácter voluntario, ni in 

. cluir cantidades con destino a, gastos 
de primer establecimiento, que pue
den ser objeto del correspondiente pre
supuesto extraordinario. *

4,° En tanto el Estado determina 
la forma y habilita los créditos preci
sos para dar efectividad a lo preveni 
do en la disposición quinta transito 
ria, las Corporaciones locales -conti 
nuarán consignando en sus presupties 
tos ordinarios, para el ejercicio de 

. 1946, las cantidades suficientes para 
. atender a los servicios déla Adminis

tración general que actualmente pe
san sobre las mismas en virtud de 

" disposición legal.
Con excepción de íos pueblos en ré

gimen transitorio de adopción, para 
los cuales no son de aplicación, en or
den a exacciones municipales, los pre
ceptos del decreto de 25 de Enero últi
mo, los ingresos de los presupuéstpsor 
diñarlos de los Ayuntamientos serán 
los que se consignan y desarrollan en 

-el citado decreto, dentro del orden de 
prglación que en el mismo se estable 
ce, sin que por tanto pueda figurarse 
ninguna de las imposiciones suprimí-, 
das, ya se trate de Ayuntamientos en 
régimen ordinario o en el especial de 
Carta municipal."

6 .° Los Ayuntamientos en régimen 
ecbnómico de Carta deberán solicitar 
de este Ministerio, por conducto de la 
respectiva Delegación de Hacienda, 
antes del día primero de Mayo próxi 
mo, la revisión de aquélla o la reinte
gración al régimen común. Si trans 
corrido dicho plazo no se hubiese de
ducido petición alguna se entenderá 
que la Corporación renuncia al expre
sado régimen de Carta ' &

Los Ayuntamientos a que^se refiere 
el párrafo anterior que soliciten dentro 
del plazo señalado, la convalidación 
del régimen de Carta podrán conti
nuar en tanto- no exista pronuncia 
miento sobre su solicitud, desenvol- . 
viendo su vida económica con arreglo 
al presupuesto provisionalmente apro 
hado para 1946.

7 .° Los Ayuntamientos cuidarán 
de cifrar escrupulosamente sus ingre 
sos para el ejercicio de 1946 tomando 
en consideración las modificaciones 
ntroducidas en los tipos de gravamen 
lejas imposiciones ya existentes y 
os nuevos recursos autorizados.

8 .°' Los Ayuntamientos que para 
nivelar su presupuesto precisen cupo 
de compensación, no podrán prescin 
dir, dentro del orden de imposición es
tablecido eh él decreto, de ninguna de 
as exacciones de aplicación en el tér
mino municipal.

- No deberán, por tantóf ser aproba
dos aquellos presupuestos en los que 
no figuren los productos de las contri
buciones especiales^ y de los derechos 
y tasas correspondientes, en la cuan
tía máxima procedente, si de acuerdo 
con las disposiciones que regulan su 
exacción deben éstas ser establecidas.

El rendimiento de los conceptos de 
a Contribución de Usos y Consumos 

cedido por el Estado a los municipios, 
no podrá evaluarse en cantidad infe
rior a la que aquél ve^íá obteniendo 
por los mismos conceptos. .

El impuesto sobre el vino y -la si
dra, a que se refiere el articulé 60 del 
decreto de 25 de Enero último, se ci 
frará teniendo en cuenta el consumo 
de la misma especie verificado en el 
municipio en el ejercicio anterior y 
que hubiese sido gravado en su caso 
con el arbitrio sobre consumo de be
bidas.

Los recargos municipales sobre las 
contribuciones del Estado a que se re
fieren los artículos 61 al 67 del repeti 
do decreto se calcularán en cantida 
des no inferiores a las que se despren 
dan de las liquidaciones y documentos 
cobratorios del Estado.

Por último, piAi cifrar Ios-arbitrios 

sobre especies de consumo se tendrá 
en cuenta el aumento ep el tipo de 
gravamen autorizado para alguno de 
ellos, y el pósible rendimiento del de 
nueva creación que afecta a pescados 
y mariscos finos.

9. ° Dentro del mismo criterio-se
ñalado para los Ayuntamientos, las 

•Diputaciones provinciales^ Cabildos 
" Insulares consignarán en sus presu 
puestos ordinarios de ingresos los re
cursos a que se refiere el artículo 177 
del decreto, ¿valuándolos con la jus 
teza precisa.

Por lo que afecta a los arbitrios es
peciales y sobre riqueza radicante so • 
lo podrán incluir en el estado de in
gresos» del presupuesto par^a 1946, 
aquellos que reúnan todas las condi
ciones que exige el artículo 188, a re 
serva y sin perjuicio de su convalida
ción por este Miristerio de Hacienda, 
la que habrá de ser solicitada antes 
del día primero de Mayo próximo, por 
conducto de la Delegación-de Hacien
da respectiva, acompañando ala soli
citud certificaciones literales de las 
órdenes de concesión y modificación, 
en su caso, de los arbitrios y de las 
Ordenanzas respectivas. Los expe 
dientes así incoados se elevarán por 
conducto de las Delegaciones de Ha
cienda a este Ministerio, debidamente 
informados. \

10. Las Diputaciones provinciales 
o Cabildos Insulares no podrán, bajo 
ningún pretexto, restablecer imposi
ciones que como el impuesto de cédu- 
as personales o el arbitrio sobre ri 

queza vitivinícola- fueron suprimido^, 
respectivamente, por leyes de 19 de 
Enero y 30 de Diciembre de 1943.

En el presupuesto para el actual 
ejercicio no deberá señalarse canti
dad ajguna como ingresó"en concepto 
de excedente del Fondo ele .Corporacio
nes locales.

11. La imposición de nuevas exac
ciones, la aprobación desús ordenan
zas y La modificación de unas y otras, 
labrá de ser acordada, independien
temente del presupuesto, por la Cor 
poración local respectiva en la forma 
que establece el artículo 266. ' Los 
acuerdos se expondrán al público por 
el término que indica el artículo 269, 
elevándose los expedientes respecti-. 
vosjpara su resolución por la^ Delega
ción de Hacieñda, todo ello en cum- 
)limiento de lo que previene el ar
tículo 270 del tan repetido decreto.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. ■

Dios guarde a V. I. muchos años^— 
Madrid 14 de Marzo de 1946.—J. Be n - 
ju me a .—limo. Sr, Director general de 
Contribuciones y .Régimen de Empre
sas. - .

(B. O. del E. del día 17 de M.)

. Juzgados de primera ioslaueia
- SORIA "

D. Amando García Royo, Juez de ins
trucción de esta ciudad y" su par
tido, ' / .
Por el presente se cita, llama y em

plaza al que se considere dueño de dos 
mantas de Falencia, seminuevas, que 

' fueron ocupadas por el Juzgado mu 
nicipal del Cubo de la Solana en vein 
ticuatro de Febrero de mil novecien.- 
tos cuarenta y cinco, a la gitana Ro- • 
sario Barrul Jiménez, par^ que en 
eh término de diez días comparezca 
ante este Juzgado a fin de recibirle 
declaración, con respecto a la propie
dad de dichas mantas, las que se ha
llan depositadas en poder de Marcos 
Caballero Ayllón, vecino del expresa
do pueblo. ■ -

Dado en Soria a 23 de Marzo d0 
1946.—Amando García.—P. H,, Luis 
Main. '• 709
117.—Derechos de inserción 24 pesetas.

AYUNTAMIENTOS
DURUELO DE LA SIERRA » 

Con autorización del Distrito fores
tal, el Ayuntamiento de mi presiden 
cia, ha acordado subastar 785 pinos 
mal formados, que cubican 1.18C‘O14 
metros cúbicos de los pertenecientes 
al monte Pinar núm. 132 del Catálogo, 
de la-pertenencia de este pueblo, bajo 
el tipo de tasación de 166 041'96 pese " 
tas, cuya subasta tendrá lugar en U 
casa consistorial de esta localidad a 
los veinte días hábiles siguientes des 
de la publicación-je este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y hora 
dé las doce. ,

El plazo para presentación de los . 
pliegos se empezará a contar desde ef 
siguiente día al que aparezca su pu 
blicación hasta el anterior al que haya 
de celebrarse la misma. "

Los pliegos de proposición deberán . 
entregarse bajo sobre cerrado,, con las 
garantías de seguridad que estime el 
interesado, y en su anverso se hallará 
escrito y firmado por el mismo lo si
guiente: «Proposición para optar ala 
subasta de 785 pinos mal formados.»

El pliego de condiciones por que 
debe regirse" la ejecución de la subas
ta, está inserto en el Boletín eficial.de 
la provincia correspondiente al día 20 
de Octubre de 1937. • ■

El pago de todos los impuestos se- . 
rán dé cuenta del rematante y se ha 
lia obligado a entregar el cupo de tra
viesas señaladas a esta subasta y que 
son 1.537.

Para tomar parte en la subasta es 
requisito indispensable estar provisto 
del Título profesional expedido por el . 
Sindicato. ■ ' -=

Duruelo de la Sierra 22 de Marzo de 
1946.—El Alcaide, Juan José Rubio. . 
118.—Derechos de inserción 4B|pesetas.

Durante el tiempo-reglamentario, a . 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, se hallarálLexpuestos al públi* 
co, en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se expresan, los documentos que tam
bién se indican, para que puedan ^er 
examinados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y réclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

? Presupuestos aprobados por el - - 
Ay un tamie^o' pleno .

Fuencaliente de Medina y Salinas 
de Medina.

Imprenta provincial.
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